
 

 

   ANEXO No 25.  

PROCESO DE EMPALME ENTRE PRESTADORES EN LOS QUE TIENE QUE VER CON LOS 

PACIENTES Y SUS DOCUMENTOS ASISTENCIALES 

 
Una vez adjudicada la Invitación Pública No 006 de 2017, en el período denominado como 

Actividad: Entrega de pacientes, proceso de empalme, que incluye adaptación de instalaciones 

e inicio de contrato; los cinco contratistas salientes deben realizar el empalme para dar 

continuidad a la prestación de los servicios a los docentes y beneficiarios del Régimen exceptuado; 

para lo cual se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 

 
Para los efectos del empalme, el contratista saliente se obliga a designar un mes antes de la 

finalización del contrato, a un profesional médico y una asistente exclusivos por cada departamento 

para la coordinación y cumplimiento de las atenciones, casos y eventos descritos, y para la 

coordinación y ejecución del plan de acción de entrega de pacientes e historias clínicas a los 

contratistas entrantes. 

 
El contratista entrante deberá designar en cada Departamento al Coordinador Departamental de la 

Red de Servicios y hacer operativa su dependencia con equipos y personal en los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato para encargarse del proceso de empalme. 

 
LISTADO DE PACIENTES HOSPITALARIOS Y QUIRÚRGICOS o con procedimientos Diagnósticos 
o terapéuticos pendientes que deben ser reportados cinco días hábiles antes de la finalización del 
contrato. 

 
La Fiduprevisora solicitará por escrito a los contratistas salientes, cinco días hábiles antes de la 

terminación de los contratos vigentes, que procedan a entregar a los contratistas seleccionados en 

la Invitación Pública No 006 de 2017, el listado de pacientes a su cargo por departamento, así como 

las historias clínicas, todo en medio magnético, con sus nombres completos, número de 

documentos de identidad, teléfono y direcciones. Esta información será facilitada igualmente a  los 

contratistas entrantes respecto a los departamentos que le correspondan. 

 
La información anterior comprende los siguientes tipos de pacientes: 

 
a). Pacientes hospitalizados. Los listados deben contener la identificación del paciente, fecha de 

ingreso, nombre del centro hospitalario donde se encuentran hospitalizados, el o los diagnósticos 

de la patología y el nombre de los centros médicos donde se encuentren hospitalizados, incluyendo 

ciudad sede de centro médico y su dirección. Esta información se actualizará el día hábil anterior a 

la finalización del contrato. 

 
Los contratistas salientes deberán relacionar por escrito a los entrantes, aquellos casos que el 

tratamiento hospitalario debe continuar y que a su juicio no puedan ser trasladados, por el riesgo que 

ello conllevaría para la salud de los pacientes. 

Los contratistas salientes seguirán siendo responsables de la atención de estos pacientes hasta 

cuando puedan ser trasladados, en el caso de patologías agudas. 

 
En el caso de patologías crónicas, se debe reportar a la IPS que tiene hospitalizado el paciente que 

queda a cargo del nuevo contratista a partir de la finalización del contrato. En caso de que una IPS 

contratada (distinta a uno de los contratistas salientes) no acepte el cambio de responsable, el 

contratista saliente deberá seguir asumiendo esta atención, pero tendrá derecho 



 

a reembolso por parte del contratista entrante. Dicho reembolso se solicitará con copia a 

Fiduprevisora. 

 
b). Pacientes con procedimientos pendientes,  sean  quirúrgicos  o  de  apoyo  diagnóstico. El 

listado a recibir por parte de los operadores entrantes debe tener la identificación del paciente, la 

fecha programada para la realización del procedimiento pendiente, nombre del centro médico a 

donde está programada la realización del procedimiento, el diagnóstico, nombre del procedimiento 

y las causas por la cuales no se ha realizado. 

 
Si dentro de los 60 días siguientes a la finalización del contrato, se comprueba que el contratista 

saliente no entregó completo el listado de procedimientos pendientes, éste asumirá el costo de los 

mismos una vez se realicen. 

 
Si dentro de los mismos 60 días Fiduprevisora comprueba por auditoría, tutelas o PQR que algunos 

procedimientos pendientes obedecieron a falta grave de oportunidad en la autorización, remisión o 

realización del procedimiento por parte del contratista saliente, el procedimiento y la atención 

respectiva correrán a cargo del contratista entrante, pero este podrá solicitar a través de 

Fiduprevisora el reembolso con cargo al contratista saliente antes de la respectiva liquidación. 

 
Listado de pacientes con patologías crónicas que deben ser reportados 15 días hábiles antes de la 

finalización del contrato en cada departamento por el contratista saliente y ubicado y notificado para 

su atención, por parte del contratista entrante, cinco días hábiles antes del inicio de la ejecución del 

contrato. 

 
c). Pacientes con patologías crónicas, y con atenciones de programas especiales. De las 

siguientes patologías crónicas, se debe incluir en el listado la fecha de la cita que tengan programada 

los pacientes para su realización, de acuerdo con la periodicidad de sus controles, así como el sitio 

donde se realizarán los mismos. 

 
 Hipertensión arterial 

 Diabetes 

 Control prenatal 

 Crecimiento y Desarrollo 

 Pacientes manejados con medicamentos de estrecha ventana terapéutica como pacientes 

anticoagulados y con trastornos epilépticos. 

 Pacientes oxigeno-requirientes 

 Patologías Endocrinológicas 

 Enfermedades Degenerativas 

 Enfermedades huérfanas 

 Trastornos mentales graves 

 Farmacodependencia. 

 
d). Pacientes con VIH-SIDA. El listado debe contener la identificación del caso, los tratamientos 

instaurados, y se debe mantener en la entrega de la información de estos casos, toda la 

confidencialidad que las normas contemplan. 

 
e). Pacientes con Enfermedades Catastróficas. Comprende Cáncer terminal, Insuficiencia Renal 

Crónica, Insuficiencia Cardiovascular que requiera revascularización. El listado de los pacientes con 

estas patologías debe incluir la identificación del paciente, diagnóstico confirmado, centro 

hospitalario donde está o será atendido y el plan de manejo médico que mantiene. 



 

Pacientes que deben ser reportados en cada departamento por el contratista saliente diez días hábiles 

antes de la finalización del contrato y ubicados por el contratista entrante para la continuidad de su 

tratamiento cinco días hábiles antes del inicio de la ejecución. 

 
f). Pacientes con fallos de tutelas. Las tutelas que hayan sido falladas a favor del usuario en fechas 

anteriores a las del traslado de los usuarios a los  nuevos operadores, así como las que  se fallaren 

posteriormente pero que se hayan impetradas durante el tiempo en que aún se encontraba el 

usuario afiliado al operador saliente, y que sean como consecuencia de fallas en  la prestación de 

los servicios o por incumplimiento del plan de beneficios del Magisterio, debe  ser atendidas por 

parte de los operadores de donde se retira el usuario. Este listado de tutelas debe incluir la 

identificación del caso, el diagnóstico, lo ordenado por la autoridad judicial, el plan de manejo, 

número del juzgado y municipio sede del mismo y el centro hospitalario donde es atendido el usuario 

de la patología o servicio que generó la tutela. 

 
OTROS: 

 
Reembolsos. A la fecha de traslado de los usuarios a los nuevos operadores seleccionados, los 

operadores salientes deberán tener resueltas todas aquellas solicitudes de reembolsos que les hayan 

radicado hasta la fecha de inicio de la operación de los nuevos prestadores. 

Una vez realizado el cambio de contratista, los usuarios que tengan solicitudes pendientes de 

reembolsos con fecha anterior a la de traslado, deberán realizar la radicación de la solicitud de 

reembolso ante el operador de donde se retiró, que debe dar una respuesta a la misma. Si el 

solicitante no queda satisfecho con la respuesta y/o con el pago recibido, acudirá como segunda 

instancia a Fiduprevisora S.A, que determinará la pertinencia o de la respuesta, de acuerdo con el 

análisis de la documentación que se aporte por parte del usuario. Tanto el usuario como el operador 

saliente acatarán la decisión que sobre estas situaciones, resuelva la Fiduprevisora. Para estos 

reembolsos hay un plazo máximo de dos meses a partir del traslado efectivo del usuario para la 

procedencia de estas solicitudes ante la Fiduprevisora, que comprende los 30 días de los que 

dispone el afiliado para radicar ante el operador al que pertenecía, y 30 días más para la segunda 

instancia frente a discrepancias. 

 
Medicamentos. Los medicamentos formulados durante los últimos 30 días del contrato de los 

operadores salientes tienen que ser entregados por éstos. De igual forma el contratista saliente 

debe entregar aquellas fórmulas periódicas mensuales o trimestrales que requieran los pacientes 

crónicos de los diferentes programas, o los prescritos por los médicos tratantes, y hasta por un 

periodo de 30 días posterior a lo entregado en el último control. Las fórmulas de patologías agudas 

que tengan una fecha de más de 30 días de su formulación no serán entregadas y el usuario deberá 

ser evaluado con cargo al contratista entrante. 

 
Consideraciones generales. Las historias clínicas de pacientes de casos especiales serán 

entregadas a los nuevos operadores antes de 24 horas de finalizar el contrato de los operadores 

salientes, a excepción de las de los pacientes hospitalizados. De igual manera el contratista saliente 

está obligado a entregar a los entrantes dentro de los 8 días siguientes a la terminación de los 

contratos, las historias clínicas de los usuarios, de manera completa, oportuna y ordenada y con todos 

los aspectos médicos y administrativos que la misma contenga. Estos últimos deben incluir la totalidad 

de documentos que acrediten la calidad de usuarios. 

Esta entrega se inicia desde el mismo momento en que se comunique la entrega a los nuevos 

operadores y para estos efectos, ambos contratistas, saliente y  entrante, deberán proveer todo el 

recurso humano y apoyo logístico que se requiera para este proceso de entrega. Para los 

contratistas entrantes, la Fiduprevisora les entregará la base de datos inicial de afiliados, la cual 

será la base para el primer pago. 



 

 

MANEJO DE PATOLOGÍAS: 

 
El contratista saliente tiene la obligación contractual de culminar todas las atenciones previstas para 

el usuario, tales como exámenes diagnósticos, formulación, procedimientos, hospitalizaciones, 

cirugías, suministro de medicamentos y demás ayudas diagnósticas y de complementación 

terapéutica, que se ordenaron durante la ejecución del contrato sin  interrupción de la secuencia 

lógica de la atención y hasta la terminación del mismo. La programación de atenciones requeridas 

por los afiliados y beneficiarios debe corresponder con  el plazo del contrato y no se debe programar 

atención alguna para fecha posterior a su terminación, exceptuando los casos en que exista una 

indicación médica precisa y objetiva. 

Patologías crónicas 

El contratista saliente tiene la responsabilidad dentro del manejo de este tipo de patologías de 

garantizar el suministro de medicamentos no solo hasta la fecha de terminación del contrato, sino 

por los 30 días completos hasta el nuevo control. 

 
Patologías agudas 

El conjunto de actividades, procedimientos, intervenciones y suministros a pacientes con patologías 

agudas es obligación de realizarlas por el contratista saliente y no sólo hasta la fecha de culminación 

del contrato, sino por el tiempo que los criterios de racionalidad técnico-científica lo indiquen frente a 

la solución de la enfermedad. 

 
Pacientes hospitalizados 

El contratista saliente está obligado a entregar al entrante, una vez terminado el contrato, todos los 

pacientes hospitalizados, dentro y fuera de cada región, y de acuerdo con las consideraciones arriba 

anotadas. 

 
Represamientos quirúrgicos 

Son todas aquellas actividades que, procedimientos y servicios no asumidos por el contratista 

saliente, no obstante que de acuerdo con la racionalidad técnico-científica, a estándares de 

suficiencia, oportunidad y pertinencia, debieron ser realizados durante la ejecución del contrato. Si 

algún usuario rehusó realizarse cualquier procedimiento indicado, deberá estar consignado en la 

historia clínica como declaración expresa del paciente y esto será comunicado a la Fiduprevisora. 

 
La no realización de procedimientos, actividades o servicios pendientes se considera represamiento 

y los costos de los mismos serán descontados del último pago del contrato o  en la liquidación del 

mismo. 

 
Los contratistas entrantes, a partir de la fecha de recibo de las historias clínicas y soportado en actas 

respectivas, tendrá 30 días calendarios para comunicar a la Gerencia de Servicios de Salud todas 

las actividades, procedimientos o servicios represados, con los soportes respectivos, tales como. 

Órdenes de servicios, historias clínicas, documentos que soporten la declaración de los eventos 

dejados de realizar, expresados por los pacientes. De igual manera el contratista entrante dentro 

de los 30 días calendarios mencionados, dará traslado al contratista saliente del total de 

represamientos, con el fin de que este desvirtúe o acepte los casos presentados. Si el contratista 

entrante no cumple esta disposición, asumirá el costo de tales atenciones. 

 
El contratista saliente tendrá la obligación dentro de un plazo máximo de 20 días calendario a partir 

del vencimiento de los 30 días iniciales, de realizar el cotejo y dar respuesta de lo recibido  y 

entregarlo a Fiduprevisora y al contratista entrante. 



 

 

Si entre los contratistas entrantes y salientes llagaren a presentarse desacuerdos sobre los casos 

represados y su costo, deberán en un lapso improrrogable de 10 días a partir de los 20 últimos 

mencionados llegar a acuerdos, los cuales quedarán consignados en actas. 

 
La Gerencia de Servicios de Salud, en últimas, definirá bajo parámetros técnico-científicos los casos 

de represamiento de procedimientos, intervenciones y actividades sobre los cuales no se logró 

establecer acuerdos en lo que tiene que ver con casos y valores de los mismos, y se descontará de 

los contratistas salientes, a tarifas SOAT, el valor de los casos represados comprobados. Aquellos 

casos que se compruebe que no encajan dentro de los criterios de demanda represada, serán 

asumidos por los contratistas entrantes. 

 
 

INFORMACION SOBRE RED DE SERVICIOS PRINCIPAL Y ALTERNA DEL NUEVO 

CONTRATISTA A LOS AFILIADOS DE CADA DEPARTAMENT0, POR MUNICIPIO, HASTA 

LA MEDIANA COMPLEJIDAD Y POR DEPARTAMENTO PARA LA ALTA COMPLEJIDAD . 

 
El contratista entrante deberá difundir a través de su página web la red de servicios principal y 

alterna hasta la mediana complejidad para cada municipio, de conformidad con la oferta presentada, 

cinco días hábiles antes de la iniciación de la ejecución del contrato. Deberá reportar copia de esta 

información a Fiduprevisora y darla a conocer igualmente a los representantes de FECODE y a la 

Secretaría de Educación en cada Departamento, para ser distribuida en todos  los centros 

educativos. Incluye información detallada sobre las sedes exclusivas que se pondrán en 

funcionamiento en cada municipio y los servicios que prestarán. 

 
El contratista entrante deberá difundir a través de su página web la red principal y alterna de alta 

complejidad por cada departamento y para toda la región, de conformidad con la oferta presentada, 

cinco días hábiles antes de la iniciación del contrato. Deberá reportar copia de esta información a 

Fiduprevisora y darla a conocer igualmente a los representantes de FECODE y a  la Secretaría de 

Educación en cada Departamento, para ser distribuida en todos los centros educativos. 

 
INFORMACION SOBRE OFICINAS DEL CONTRATISTA, COORDINADORES DE LA RED DE 

SERVICIOS DEPARTAMENTAL Y REGIONAL Y OFICINAS DE ATENCIÓN AL USUARIO. 

CALL CEMTER: FORMATO UNICO PARA PQR Y DIRECCIONES, TELÉFONOS Y CORREOS 

ELECTRONICOS PARA INFORMACIÓN Y PQR. 

 
El contratista entrante deberá difundir a través de su página web, cinco días hábiles antes de la 

iniciación del contrato, información sobre oficinas del contratista, coordinación de la red de servicios 

departamental y regional y oficinas de atención al usuario. Número gratuito del call center: formato 

único para Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR), y direcciones, teléfonos y correos electrónicos (u 

otros medios tecnológicos) para solicitar información y presentar PQR. 

 
El contratista nuevo deberá igualmente utilizar los medios de comunicación con mayor audiencia 

en cada departamento para informar el inicio de la prestación del servicio para el Sistema de Salud 

del Magisterio, junto con la dirección de la página web, el número de teléfono y la dirección de la 

oficina principal, en el departamento por dos semanas: la inmediatamente anterior y la 

inmediatamente siguiente al inicio de la ejecución del contrato. 



 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PROCESO DE EMPALME 

 
1.- Organizar y poner en marcha la organización administrativa para la ejecución del contrato, incluidas 

las oficinas departamentales y regionales para la coordinación de la red de servicios. 

 
2.- Asistir con al menos dos representantes por cada departamento de la región contratada a las sesiones 

de capacitación sobre el nuevo modelo de salud organizadas por Fiduprevisora. 

 
3.- Formalizar los contratos de prestación de servicios con la totalidad de las IPS presentadas en la oferta 

y las que sean necesarias adicionalmente para cumplir con la prestación de la totalidad de los servicios 

que hacen parte del Plan de Salud del Magisterio, en todos los municipios de la región y organizar la 

prestación por niveles de complejidad. 

 
4.- Recibir del contratista saliente, por departamento, la información de todos los pacientes en 

tratamiento, incluidos, hospitalizados, pacientes crónicos, pacientes en programa, procedimientos 

pendientes y otros, conforme lo establecido en el procedimiento de empalme, para preparar la 

recepción y atención de los mismos a partir del inicio de la ejecución del contrato. 

 
5.- Desarrollar una página web con información completa del contratista, que incluya direcciones y 

teléfonos de las oficinas en cada departamento, profesionales responsables de las coordinaciones de 

servicios y la atención del usuario, números de teléfonos y correos electrónicos para información y 

PQR, 

 
6.- Publicar la red de servicios principal y alterna, hasta mediana complejidad para cada municipio, así 

como la red de alta complejidad para el departamento y la región, de conformidad con la oferta realizada 

y las IPS adicionales que sean necesarias para cumplir con la prestación de la  totalidad  de los servicios 

que hacen parte del Plan de Salud del Magisterio. 

 
7.- Preparar el funcionamiento de las sedes exclusivas externas y aquellas que se adecuan al interior de 

IPS, con los recursos exigidos por tamaño de municipio, según lo establecido en el Anexo 3 del 

Documento de Selección de Contratistas. 

 
8.- Presentar la información señalada en los dos ítem anteriores (6 y 7) a Fiduprevisora, por departamento, 

a las Secretarias de Educación departamentales y distritales, para su difusión en todas las instituciones 

educativas y a los delegados de FECODE en el respectivo departamento. 

 
9.- Organizar los programas de promoción y prevención en cada departamento con el profesional 

responsable, así como los programas de prevención secundaria que deben operar en las sedes 

exclusivas A y B. 

 
10.- Asistir con los responsables del Sistema de Información a las  instalaciones de Fiduprevisora,  en 

las fechas que se señale, para coordinar las responsabilidades del Sistema de Información, incluidas 

bases de datos de afiliados, informes periódicos y desarrollo del Sistema de información conforme a 

las obligaciones establecidas en el Documento de Selección de Contratistas. 

 
11.- Difundir por al menos dos semanas (la anterior y la primera de la ejecución del contrato), la 

información sobre el nuevo contratista, sus sedes, las oficinas de atención al usuario, con direcciones 

y teléfonos en cada departamento, la página web con la información de servicios y el  call center, a 

través de los medios de comunicación con mayor penetración en cada departamento, invitando al 

afiliado del Magisterio a informarse sobre la nueva red de servicios. 

 
12.- Y las demás que se deriven de esta actividad. 
 


